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~u--CUdrhv, O 6 NOY.·2023 
VISTO: El Informe Nº 1519-2023/GOB.REG-H'\!éA/9:GR-ÓRSyL con Reg. Doc. 

Nº 2899750 y Reg. Exp. Nº 2125775, y demás documentación adjun~a:epun total <J,e veintidós (22) folios 
útiles, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de confomúdad con el Artículo 191º de la C:o~~i:itución. Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el 1\rticulo 31 º de la Ley Nº. 277.83 - Ley de Bases de la 
Descenualización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el ~-\rtículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juií.dicas que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

. .. , ¡•'. . 
Que, mediante Resolución Gerencial _,G~e~al Regio1;1al Nº 376-

2018/ GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 27 de agosto del 2018, se aprobó la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI ''Normas y Proceclirq.i~tos ~-ara la.transferencia física y 
Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Económica a las ~ oi~~étcs Ejecutoras del Gobierno 
Regional de Huancavelica, Gobiernos Locales y otros en el Departamento ·di Huancavelica", que tiene por 
finalidad implementar acciones que permitan tener fisica, legal y contableJ?s proyectos de inversión que se 
encuentran cu1minados y que cuentan con la liquidación financiera fin,aly/o ilquidacjón técnica financiera 
aprobados con acto resolutivo, a fin de efectuar paralelamente Ia:::i:"~'Jiaj~ (contaíi,l.e Y: '.el alta contable 
respectivamente en las unidades ejecutoras, gobierno local y otros que·intervi.enen-en.dic:hb proceso, así 
como a coadyuvar con el saneamiento legal de los inmuebles y muebl;s_ .a<:}-tiunist:Í-ados. y en uso por las 
diferentes unidades ejecutoras, a efectos de programar el presupuest?. ge mantenimiento respectivo que 
garantice su operatividad, rentabilidad y la calidad del servicio que brinda¡ · . _ · · 

Que, el numeral 6.1 del artículo VI ,'.,ci~•.i:Ii Dirbcti.J~ Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, señala respecto á .''l!i!( t~j_j;diciories para efectuar la 
transferencia, dispone que solo puede ser objeto de transferencia fisi~·o 1egal 'ºy contable los proyectos de 
inversión y la infraestructura social y económica que mírúmament~ 'cüenf~-·con 1,,.· liquidación técnico 
ftol¼nctera y la infraestructura total o liquidación tinanciera hnal ~probado mediante acro resolutivo, 
priorizando aquellos proyectos que se encuentren registrados en el Banco ¿·~ ·¡nversiónes del l\.1inisterio de 
Economía y Finanzas, para efectos del registro del cierre. Asimismo, el numeral 6.7 re.specto del proceso de 
registro contable, menciona que, suscrita el Acta de Transferencia. d6rl?mpiedad del Proyecto de 
Infraestructura Social Económica construida por la Sede Central del Gooie.rgo-Regional de Huancavelica, 
la Comisión de Transferencia que entrega debe elevar el informe cor!esp'o~_diente a la Gerencia General 
Regional para su aprobación vía acto resolutivo; · ' ' · 

Que, asimismo el numeral 6.4 de la citada Directiva pi:e~é abs (02ftipos de transferencia 
a efectuarse, así el sub numeral 6.4.1 Transferencia interna, contempÍá)i:'1b~'pi:'6yect6~ dt; ·inversión pública 
incluido la infraestructura social y económica, que fueron ejecutados ,i::ó'r~!á S~de Central,)~s Gerencias Sub 
Regionales y la Dirección Regional Yacu Tarpuy Para la Lucha contra"_1.a Pob.reza y que a'su cu.lmmación el 
uso, mantenimiento y administración con fines de sostenibilidad estáIJ: a ~arg? de lotU~dades E¡ecutoras: 
Educación, Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL, .:\gricultüxa', Transportes, Salud, Hospitales, 
Redes de Salud, así como las Gerencias Sub Regionales que dentro de',su estructura dependan las agencias 
agrarias; las cuales forman parte del pliego presupuesta! 447; ; : i . ' .',, 

Que, el numeral 6.7 de la citada Directiva, respecth dei-°proce~J de re~tro contable, 
menciona que, suscrita el Acta de transferencia de Ptopiedad del ;Proy~~to de Jnfraestructura Social 
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Económica construida por la Sede Central del Gobierno Regional de Hu'ancavelica, la Comisión de 
Transferencia que entrega debe elevar el informe correspondiente a la Goqemación Regional para su 
aprobación vía acto resolutivo; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 554-2023/ GOB.REG
HVCA/ GGR, de fecha 15 de agosto de 2023, se conformó la Comisión de.transferencia Físico Contable 
del Proyecto "I\1EJOR.AMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIY,-\, DE LOS SERVICIOS DE 
S.'\LUD DE PRHvffiR NIVEL DE ATENCION DÉL PUESTO D:i:. SALUD. DE LIRIO DE LA 
MICRORED ACORIA DE LA RED HUANCA VELICA DE LA Rl;:GlbN HUANCAVELICA" con 
Código Único de Inversión Nº 2106247, ejecutada por la Sede ,C~11,trai áel Gobierno Regional de 
Huancavelica, a favor de la Red de Salud de Huancavelica; .'-' . ... .. · . ·.. , . . . 

Que, con fecha 08 de setiembre de 2023 se suscribe .el. Acti=:d~;Tran~ferencia de" 
Propiedad del Proyecto mencionado en el párrafo anterior, con la f1nalli1ád 0cf~ proc~d&:ccin la transferencia 
fisica contable, señalando que el proyecto cuenta con liquidación final Técnica financicia, aprobado con 
Resolución Gerencial General Regional Nº 336-2023/GOB.REG-HY,CA/G9R, di;. fecha 20 de abril de 
2023, con un costo de inversión de S/ 525,309.89 (Quinientos veinticinfo mil trescientos nueve con 89 / 100 
soles). 1\simísmo la presente acta tiene por objeto dar la baja contable patrimo'nial respectiva del proyecto 
de infraestructw:a que se transfiere, dar el alta contable y patrimonial por patte de la Unidad Ejecutora que 
recepciona, con el objeto de programar y dar el mantenimiento respectivo a efectos de garantizar la 
rentabilidad del proyecto y dar cumplimiento a lo establecido en la Dirccri~a Nº 0ÓS-2016-EF /51.01, así 
como de saneamiento legal, así como impulsar el registro de cierre en la base de' datos del Invierte.pe; 

Que, en concordancia con lo establecido en el numera.1_'_7.6 .de la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, el director de la Oficin·a . Regional de Supernsión y 
Liquidación mediante Informe Nº 1519-2023/GOB.REG.HVCA/GGR~QR$yL, de fecha 24 de octubre 
del 2023, remite Acta de Transferencia de propiedad del proyecto, so~~;t¼l:i~ emisión de acco resolutivo 
que refrende las acciones de transferencia, en el mismo que tiene éqhlt> /~füencia el Informe Nº 108-
2023/ GOB.R.EG-HVCA/ GGR-ORSyL-gedp, de fecha 24 octubr~ '. deÍ '2023, q{ie sugiere tener en 
considt,r:.ción las recomendaciones vertidas en el informe; por lo qu'e¿ · éori:~pond~ refrendar el :-\eta de 
Transferencia de Propiedad del Proyecto en mención; 

.. ~: 

Estando a lo informado, y; ~.:.~'.;'-_. \ · ~ ·:; · 
"-J:~: ri.-.! :.~.. . • ... ,, .. .. . 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervi~i.ón. y '½iquid~~ón, Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaria General; •V:,: ... · 

En uso de las atribuciones conferidas por el num~r~I 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica,.aprohado por Ordenanza Regional 
Nº 421-GOB.REG.HVCA/ CR; y Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- REFRENDAR, el Acta de Transfe.r~ntja de Propiedad del Proyecto 
"MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
PRIMER NIVEL DE ATENCION DÉL PUESTO DE SALUD'I>E URJO DE LA MICRORED 
ACORIA DE LA RED HUANCA VELICA DE LA REGION .l:-IU~CA VELICA" con Código 
Único de Inversión Nº 2106247, Ejecutada por la Sede Central del Go'bj~rii.Regiqnal de Huancavelica a 

,· -, f , ·i •tli. 'f 

favor de la Red de Salud de Huancavelica; de fecha 08 de setiembre dél:}0~,~~cti.~.po~1os. miembros d~ 
la Comisión de transferencia Físico Contable del Proyecto designadcif ~.9/im.poluqqh Gerencial General 
Regional Nº 554-2023/ GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha 15 de a~~_tRj~&t~3. ·? ·t. 
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ARTÍCULO 2º.- DISPONER a la Red de Salrl~ -~e·Huanca~elica, cumplir con lo 
establecido en los numerales 5.4.1 y 5.4.2 de la Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVC.\/GRPPyAT-
SGDiyTI. ' 

ARTICULO 3°.- DISPONER a la Oficina Regio-~ai de Administración del Gobiemo 
Regional de Huancavelica, efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando los asientos 
contables implementados, de conformidad con la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 •~1etodología para el 
reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las 
entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que administten,recursos públicos", aprobado 
por Resolución Directoral Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de :1¡¡ pirec~va Nº 005-2016-EF-
51.01 aprobado por Resolución Di.rectoral Nº 011-2018-EF-51.01. . . 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR al Adm.inisuador d~ Re~ de S:tlud de Huancavelica, 
efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia verificando su regiifl~ ·~n el ~!ódu)o d~ PatJ:Ü!lonio 
del Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Modulo );'atri.morÜo, de._.·confonnidad con la 
Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 •'J\íetodología para el reconocimie9_tq¡ -rn_~~ .c:ión, r~_~ stro y pi:;eseotación 
de los elementos de propiedades, planta y equipo de las entidades púbtié:as i•·ot.ras fórm'a( organizativas no 
financieras que administren recursos públicos", aprobado por Resolución Directóral Nº 012-2016-EF-
51.01 y el Texto Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 aprobado por Re~9luaón Directora! Nº 
011-2018-EF-51.01. , -~ ,:, : .:,, ;:. . , 

ARTÍCULO 5°.- DISPONER a la Oficina de c~n:r.abÍlidád deI'Gobierno Regional de 
Huancavelica, tenga en cuenta lo establecido en el numeral 7.19 de la ·.Directiva Nº 004-
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI. -

ARTICULO 6°. - DISPONER al ÁI.ea de Gestión Patrimonial de la Sede central del 
Gobierno Regional de Huancavelica, coordinar con el responsable de Patrimonio de la Unidad Ejecutora -
Red de Salud de Huancavelica a efectos de que se registre en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa: 
SIGA-Modulo Patrimonio, los bienes patrimoniales transferidos, teniendo,cotno referencia para tal fin lo 
dispuesto en 1a Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 aprobado con Resolución,Directoral Nº 011-2018-EF-
51.01. 

ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR el presente A,cto, -~\dminist;rativ9 a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regio,ñiil-dc Admuµst.rai:;ión, a la Oficina 
de Contabilidad, al Área de Gestión Patrimonial, a la Oficina Regioria,l~p~,.$.~pervision y;Liquidacióo, a la 
Dirección Regional de Salud Huancavelica y a la Red de Salud de JJitjn·cavejica, P~1\ sµ conocimiento y 
fines pertinentes conforme a Ley. •é:~'; .. :~ -'. . . - \:;; .; , · . 

DOc:Q/-1,lp 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUES1<: Y _ARCHÍV'ÉSE: 
·;¡.. :; :i · } :; · ,• . · ,.: . 
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GERE~:f'· 
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. . íctor Muriílo H'uaYnán 
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